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1. ¿Cuál es el período fiscal en Costa Rica, para efectos del impuesto sobre la renta y si se puede solicitar uno especial? Respuesta El período fiscal del impuesto sobre la renta en Costa Rica es de un año, contado a partir del primero de octubre de cada año y hasta el 30 de setiembre del año siguiente. La normativa permite solicitar un único período especial, que comprende del 1° de enero al 31 de diciembre del mismo año, siempre y cuando cumpla los supuestos que la normativa establece. Base Legal: Artículo 4 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la resolución DGT-R-272015 del 21 de agosto del 2015 y la resolución DGT-R-73-2015 del 11 de noviembre del 2015. 2. ¿Qué requisitos se deben cumplir para acogerse a un período fiscal especial? Respuesta De conformidad con lo que establece la resolución DGT-R-27-2015 del 21 de agosto del 2015, publicada en La Gaceta N° 182 del 18 de setiembre de 2015, para acogerse al período fiscal especial, es necesario que las personas físicas y jurídicas se encuentren en alguna de las siguientes situaciones especiales: a) Que sean instituciones o empresas del Sector Público obligadas a fijar el periodo de vigencia presupuestaria entre el primero de enero y el treinta y uno de diciembre de cada año. b) Que sea una compañía de transporte o comunicación internacional o una empresa vinculada por administración, posesión del patrimonio o relación comercial de bienes o servicios con otra de este tipo. c) Que se trate de una entidad comprendida en alguno de los incisos b), c), ch) y d) del artículo 3° de la Ley del Impuesto sobre la Renta Nº 7092, del 21 de abril de 1988 y sus reformas, y que en razón de las leyes que las rigen deban efectuar los cierres económicos de conformidad con el año natural. d) Que sea una Mutual de ahorro y préstamo autorizada por el Banco Hipotecario de la Vivienda para operar dentro del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda.
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e) Que se dedique al mercado financiero y bursátil (miembro del Sistema Bancario Nacional, cooperativa de ahorro y préstamo, empresa financiera no bancaria pero regulada por la Superintendencia General de Entidades Financieras). f) Que se dedique al cultivo del banano o a sus actividades correlacionadas. g) Que se dedique a la siembra o a la industrialización del arroz en granza. h) Que sea una subsidiaria de una casa matriz extranjera, subsidiaria de una casa matriz domiciliada en Costa Rica, casa matriz de una subsidiaria extranjera, sucursal o agencia domiciliadas de una empresa extranjera o una compañía vinculada -en los términos expuestos en el inciso b) del presente artículo- con otra, las cuales (en cualesquiera de los casos) esté sujeta a un período fiscal diferente al establecido ordinariamente en la Ley del Impuesto sobre la Renta o se haya acogido previamente a un período fiscal especial. Base legal: Artículo 4 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, N° 7092 de 21 de abril de 1988 y sus reformas, la resolución DGT-R-27-2015 del 21 de agosto del 2015, publicada en La Gaceta N° 182 del 18 de setiembre de 2015 y la DGT-R-73-2015 del 11 de noviembre del 2015 publicada en La Gaceta N° 237 del 07 de diciembre de 2015. 3. ¿Qué debe hacer una empresa para cambiar su período fiscal? Respuesta Según se establece en la resolución DGT-R-27-2015 citada, para cambiar el período fiscal la empresa debe realizar alguna de las actividades autorizadas y cumplir con los siguientes requisitos: a) Informar por medio del formulario denominado “Declaración de Actualización o Modificación de datos en el Registro Único tributario (RUT)” ante la Administración Tributaria Regional a la que esté adscrito o la Dirección de Grandes Contribuyentes Nacionales, indicando el período fiscal especial u ordinario establecidos en la presente resolución, a que desea acogerse. b) Demostrar que pertenece a una de las ramas de actividad o que se encuentra en una de las situaciones especiales indicadas en el artículo 1° de esta resolución; para ello, el obligado tributario deberá aportar una certificación sobre la actividad que desarrolla o la situación especial de que se trate, emanada por el órgano o profesional competente para ello, la cual no debe tener más de un mes de emitida. Cuando el obligado tributario requiera demostrar la situación de una empresa vinculada, que está ubicada en el exterior, puede aportar la respectiva certificación 5 RECOPILADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN COPYRIGHT MINISTERIO DE HACIENDA 2016. SAN JOSÉ, COSTA RICA.



del órgano o profesional competente, debidamente legalizada, según lo dispone el artículo 294 de la Ley General de la Administración Pública, y refrendada por el Ministerio de Relaciones Exteriores. Base legal: Resolución DGT-R-27-2015 del 21 de agosto del 2015, publicada en La Gaceta N° 182 del 18 de setiembre de 2015 4. ¿Qué libros debe legalizar una persona jurídica? Respuesta Las personas jurídicas deben legalizar los libros legales (libros de actas) en el Registro Público. Base legal: Artículos 252 y 263 del Código de Comercio y sus reformas.



5. ¿Qué libros debe legalizar una persona física? Respuesta Las personas físicas deben atenerse a lo dispuesto por el artículo 251 del Código de Comercio, reformado por la ley N° 9069, Ley de Fortalecimiento de la Gestión Tributaria, que establece lo siguiente: “Artículo 251.Sin perjuicio de los registros que la normativa tributaria exija a toda persona física o jurídica, los comerciantes están obligados a llevar sus registros contables y financieros en medios que permitan conocer, de forma fácil, clara y precisa, de sus operaciones comerciales y su situación económica, y sin que estos deban ser legalizados por entidad alguna. Al hacer este Código referencia a libros contables, se entenderá igualmente la utilización de sistemas informáticos de llevanza de la contabilidad.” El resaltado no es del original.
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6. ¿Cuál es la sanción que aplica por presentar tardíamente una declaración de impuestos? Respuesta La presentación tardía de una declaración de impuestos, se traduce en una infracción administrativa, cuya sanción es de medio salario base. Base Legal: Art 79 Código de Normas y Procedimientos Tributarios.



7. ¿Qué sanción aplica por presentar tardíamente una declaración informativa? Respuesta La sanción por presentación tardía de una declaración informativa se traduce en una infracción administrativa cuya sanción es del 2% de los ingresos brutos del impuesto a las utilidades del período fiscal anterior, con un mínimo de 10 salarios base y un máximo de 100 salarios base. Base Legal: Art. 83 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios.



8. ¿Qué sanción aplica por pagar tarde los impuestos? Respuesta Por el pago tardío de los impuestos se aplica una sanción por morosidad del 1% por mes o fracción de mes. Base Legal: Art. 80 Código Tributario. 9. ¿Mediante qué formulario se autoliquidan las sanciones por infracciones administrativas? Respuesta Las sanciones se autoliquidan y pagan con el formulario D-116 “Autoliquidación de sanciones por infracciones administrativas”, disponible en el programa de ayuda EDDI-7.
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10. ¿Se puede facturar en dólares? Respuesta La facturación debe efectuarse en colones y puede indicarse al lado su equivalente en moneda extranjera. Base legal: Artículos N° 9 y N° 18 de los reglamentos de la ley del impuesto sobre la renta y ventas, respectivamente. Oficio N° DGT-1106 de 31 de mayo del 2004. 11. ¿Cuáles son los requisitos para inscribir una persona física extranjera? Respuesta Los requisitos para inscribir una persona física extranjera son los siguientes: Llenar el formulario D-140- Versión 1-2015, disponible en la página web http://dgt.hacienda.go.cr y debe imprimirse en tres tantos, así como las hojas de detalle con la indicación del representante legal o apoderado, las actividades económicas secundarias y las sucursales o agencias, según corresponda. Documento de Identidad Migratorio para Extranjeros, denominado “DIMEX” o en su defecto el original y copia del documento recibido por la Dirección General de Migración y Extranjería donde consta que está en trámite con su número de expediente, debiendo exhibir la cédula de residencia o pasaporte para asignarle un número de identificación especial (NITE), que deberá utilizar para su debida identificación en todos los medios y documentos tributarios, hasta tanto disponga del DIMEX. Cualquiera de estos documentos debe estar vigente y en buen estado. Sólo se otorgarán Números de Identificación Tributaria Especial “NITE” para aquellos obligados tributarios o representantes legales no domiciliados en el país, que aporten una certificación de movimientos migratorios de entradas y salidas al país emitida por la Dirección General de Migración y Extranjería, donde conste su residencia fuera del país, o en su defecto presente una declaración jurada debidamente apostillada o consularizada. Así como a las personas jurídicas irregulares. Dichos documentos no podrán tener una vigencia mayor a un mes, desde la fecha de expedidos.
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Si esta declaración la desea presentar un tercero, se debe imprimir el formulario desde el sitio web del Ministerio de Hacienda disponible en la sección de “Servicios Tributarios”, el que deberá completarse por el obligado tributario y debe constar su firma debidamente autenticada. Este formulario se debe completar con letra legible, por lo que no se aceptarán formularios con raspaduras, rupturas, anotaciones o rectificaciones efectuadas por terceras personas. Además, se debe completar la autorización respectiva o presentar el original de un poder especial o especialísimo donde indique el acto o actos específicos que puede ejercer para fines tributarios, la cual quedará de respaldo dentro del expediente conformado al efecto.



12. ¿Cuál es el período de prescripción? Respuesta El período de prescripción para determinar la obligación tributaria es de cuatro años. Este término se extiende a diez años para los contribuyentes o responsables no registrados ante la Administración Tributaria o para los que estén registrados, pero hayan presentado declaraciones calificadas como fraudulentas o no hayan presentado las declaraciones juradas. Base legal: Artículo 51 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, y sus reformas.



13. Cuando se constituye una empresa, ¿qué obligaciones tiene ante Hacienda? Respuesta: El artículo 128 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios y sus reformas, establece las obligaciones de una empresa que inicia sus actividades lucrativas, a saber: “Artículo 128.- Obligaciones de los particulares Los contribuyentes y responsables están obligados a facilitar las tareas de determinación, fiscalización e investigación que realice la Administración Tributaria y, en especial, deben: a) Cuando lo requieran las leyes o los reglamentos, o lo exija dicha Administración en virtud de las facultades que le otorga este Código: i. Llevar los registros financieros, contables y de cualquier otra índole a que alude el inciso a) del artículo 104 de este Código. La llevanza de los registros contables y financieros podrá hacerse mediante sistemas informáticos a elección del contribuyente, en el tanto la contabilidad cumpla los principios de registro e información 9 RECOPILADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN COPYRIGHT MINISTERIO DE HACIENDA 2016. SAN JOSÉ, COSTA RICA.



establecidos en las normas reglamentarias o, en su defecto, con arreglo a las Normas Internacionales de Información Financiera, adoptadas por el Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, siempre que estas últimas normas no supongan modificaciones a las leyes tributarias. En caso de conflicto entre ellas, a los fines impositivos, prevalecerá lo dispuesto en las normas tributarias. Sin perjuicio de que las transacciones sean registradas y respaldadas mediante sistemas electrónicos, la Administración podrá requerir, a los sujetos pasivos, los respaldos sobre las transacciones registradas en tales sistemas. En toda referencia que en este Código se haga sobre libros, boletas, comprobantes y demás se entenderá tal referencia igualmente a registros electrónicos. ii. Inscribirse en los registros pertinentes, a los que deben aportar los datos necesarios y comunicar, oportunamente, sus modificaciones. iii. Presentar las declaraciones que correspondan. b) Conservar, de forma ordenada, los registros financieros, contables y de cualquier índole, y los antecedentes de las operaciones o situaciones que constituyan hechos gravados. c) Dar facilidades a los funcionarios fiscales autorizados para que realicen las inspecciones o verificaciones en sus establecimientos comerciales o industriales, inmuebles, oficinas, depósitos o en cualquier otro lugar. d) Presentar o exhibir, en las oficinas de la Administración Tributaria o ante los funcionarios autorizados, los registros financieros, contables y de cualquier índole, relacionados con hechos generadores de sus obligaciones tributarias y formular las aplicaciones o aclaraciones que se les soliciten. e) Comunicar a la Administración el cambio del domicilio fiscal. f) Concurrir personalmente o por medio de sus representantes debidamente autorizados a las oficinas de la Administración Tributaria, cuando su presencia sea requerida.”…(…) Base Legal: Artículo 128 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios y sus reformas.
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14. ¿Qué sucede si el contribuyente no informa del cambio de domicilio fiscal y se pasó de local o de casa? Respuesta El contribuyente debe informar sobre cualquier cambio de domicilio, de lo contrario, estaría cometiendo una infracción administrativa, que es sancionada con un 50% de un salario base por cada mes o fracción de mes, hasta un máximo de tres salarios base. Base Legal: artículos 78 y 128 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios.



15. ¿Qué impuestos pagados por el obligado tributario, son deducibles para el cálculo del impuesto sobre la renta? Respuesta Para efectos de la determinación del impuesto sobre la renta son deducibles los impuestos y tasas que afecten los bienes, servicios y negociaciones del giro habitual de la empresa, o las actividades ejercidas por personas físicas, con excepción de los impuestos sobre la renta y sobre las ventas, el impuesto selectivo de consumo y los impuestos específicos de consumo y las tasas especiales que sobre estos se fijen, cuando las personas físicas o jurídicas sean contribuyentes de estos impuestos. Son deducibles también aquellos cuya ley de creación, lo establece expresamente. Base Legal: artículos 8 y 9 de la Ley del impuesto sobre la Renta.



16. ¿Si se tienen actividades fuera de Costa Rica, deben declararse esos ingresos en Costa Rica? Respuesta El hecho generador del impuesto sobre las utilidades es la percepción de rentas proveniente de cualquier fuente costarricense y se entiende por rentas, ingresos o beneficios de fuente costarricense, los provenientes de servicios prestados, bienes situados o capitales utilizados en el territorio nacional; en consecuencia, si las rentas son generadas por actividades realizadas fuera del país, que no son renta de fuente costarricense, no hay obligación de declararlos. Ahora bien, si son ventas por exportaciones, estos ingresos sí son gravables con el impuesto sobre la renta. Base Legal: art. 1 de la Ley del Impuesto sobre la Renta Nª 7092 de 21 de abril de 1988 y sus reformas. 11 RECOPILADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN COPYRIGHT MINISTERIO DE HACIENDA 2016. SAN JOSÉ, COSTA RICA.



17. ¿Puede el contribuyente pedir una extensión del período para presentar las declaraciones? Respuesta Los plazos de presentación de las declaraciones están definidos por ley y solo la ley puede modificarlos, por lo que no es posible otorgar una extensión del plazo para presentar declaraciones de impuestos.



18. ¿Puede el contribuyente consultar a la Dirección General de Tributación algún asunto y cuáles son los requisitos? Respuesta En las Administraciones Tributarias se cuenta con áreas de Servicio al Contribuyente, en las cuales los contribuyentes y ciudadanos en general pueden realizar las peticiones al amparo del artículo 102 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios y 55 del Reglamento de Procedimiento Tributario. Asimismo, puede efectuar solicitudes de información sobre trámites y requisitos utilizando el servicio del CIT (Centro de Información Tributaria), por correo electrónico a la dirección [email protected], adjuntando documento de identificación escaneado; o verbal vía telefónica, al número 2539-4000, opción 1. Otra forma que tienen los contribuyentes de comunicarse con la Administración Tributaria es por medio de la consulta tutelada en los artículos 119 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios y 60 a 68 del Reglamento de Procedimiento Tributarios, sobre la aplicación de las normas a una situación de hecho concreta y actual. Estas consultas también podrán ser presentadas mediante correo electrónico, a la dirección [email protected] habilitada de forma exclusiva para la recepción de las mismas, para lo cual deberán cumplir con los siguientes requisitos: a) Tanto el documento que contiene la consulta como el correo electrónico mediante el cual se remite deberán ser firmados digitalmente por quien presenta la consulta. b) En el caso de consultas realizadas en nombre de personas jurídicas, el documento que contiene la consulta deberá ser firmado de forma digital por el representante legal o el apoderado de la consultante.



12 RECOPILADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN COPYRIGHT MINISTERIO DE HACIENDA 2016. SAN JOSÉ, COSTA RICA.



c) Para dar trámite a la consulta se deberá presentar personería jurídica vigente, la cual deberá ser firmada digitalmente por el notario que de fe de la misma. En caso de certificaciones de personería emitidas por el Registro Nacional, las mismas deberán ser escaneadas y enviadas como documentos adjuntos. d) En virtud de que la posibilidad de presentar las consultas 119 mediante correo electrónico pretende la agilidad en la tramitación de las mismas, las consultas que sean remitidas por medio electrónico deberán señalar medio electrónico seguro y factible para la recepción de notificaciones. Base Legal: artículos 119 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios y 53 al 68 del Reglamento de Procedimiento Tributario.



19. ¿Quién firma la declaración de impuestos? Respuesta Cuando se trate de declaraciones de impuestos en formulario preimpreso (en papel), debe ser firmada por el contribuyente o el representante legal de las empresas jurídicas, o en su defecto un apoderado con legítimo poder para firmar.



20. ¿Se pueden usar los vouchers de la tarjeta de crédito como comprobantes válidos para la deducción? Respuesta Los vouchers no son aceptados por la Administración Tributaria como comprobantes que respaldan las compras, para estos efectos deben emitirse comprobantes debidamente autorizados por la Administración Tributaria. Base Legal: Artículo 8 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, Resoluciones DGT-13-97, DGT 22-97, DGT 02-09 y su reforma.



13 RECOPILADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN COPYRIGHT MINISTERIO DE HACIENDA 2016. SAN JOSÉ, COSTA RICA.



21. ¿Cómo puedo averiguar mis saldos pendientes con el Fisco? Respuesta Debe apersonarse con documento de identificación en cualquier Administración Tributaria y solicitar un estado de cuenta, o bien puede autorizar a alguna persona para que solicite el estado de cuenta en su nombre, esta autorización deberá ser autenticada por un abogado. Los contribuyentes que realizan sus declaraciones por Tributación Digital, como grandes contribuyentes y grandes empresas territoriales, pueden consultar su estado directamente en el sistema.



22. ¿Se pueden acarrear pérdidas? Respuesta En el caso de las empresas industriales y agrícolas, si tiene pérdidas se aceptan como deducción en los tres siguientes períodos para las industriales y en los siguientes cinco períodos para las agrícolas. Base legal: Inciso g) del artículo 8 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.



23. ¿Qué obligaciones fiscales tengo si disfruto de un incentivo de régimen de zonas francas? Respuesta De conformidad con la Ley de Zonas Francas Nº 7210 de 23 de noviembre de 1990, artículo 19 se establecen las siguientes obligaciones: a. Llevar y anotar, en libros y registros específicos autorizados por la Corporación, las operaciones de la empresa, relativas a los bienes que gozan de exenciones de impuestos autorizados por el Ministerio de Hacienda, los cuales estarán sujetos a la inspección de la Corporación y de las autoridades fiscales. b. Proporcionar, a las autoridades competentes, los informes que se les soliciten sobre el uso y destino de los artículos que importen al amparo de la Ley de Zonas Francas, así como permitirles las comprobaciones del caso, cuando las autoridades lo estimen conveniente.
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c. Facilitar gratuitamente o prestar, al organismo oficial que lo solicite muestra de artículos que producen para ser exhibidos en las exposiciones internacionales en que participe el país. ch)



Suscribir un Contrato de Operaciones con la Corporación.



d. Proporcionar los informes con respecto a los niveles de empleo, inversión, valor agregado nacional u otros que se indiquen en el Acuerdo Ejecutivo de otorgamiento del Régimen. El cumplimiento de esta obligación, será requisito esencial para gozar de los incentivos contemplados en esta ley. e. Utilizar las declaraciones aduaneras, los precintos y demás instrumentos exigidos, legal o reglamentariamente, para la documentación o el control de sus operaciones. f. Las empresas administradoras de parques, las empresas a las que se les otorgue el Régimen de Zonas Francas fuera del parque industrial y las plantas satélite, deberán establecer los controles necesarios en relación con el ingreso y salida de mercancías, contrataciones y demás normas que establezcan las leyes y los reglamentos aplicables. g. Cumplir con las demás obligaciones y condiciones que se les impongan a los beneficiarios, en el Acuerdo Ejecutivo de otorgamiento del Régimen de Zona Franca, los reglamentos de la Ley de Zonas Francas y los Contratos de Operación que firmen con la Corporación. h. Cuando se otorgue el régimen de zona franca a una empresa bajo varias clasificaciones de las contempladas en el artículo 17 de la Ley de Zonas Francas, la empresa deberá llevar cuentas separadas de cada actividad. Base Legal: Art.19 de la Ley de Zonas Francas. 24. ¿Existen normas o reglas que regulan precios de transferencia en Costa Rica? Respuesta En Costa Rica no existe una ley que establezca reglas específicas en la imposición sobre la renta, que regulen los precios de transferencia. Sin embargo, sí se cuenta con un principio que establece el Código de Normas y Procedimientos Tributarios en su artículo 8, que faculta a la Administración Tributaria para interpretar la norma que regula el hecho generador de la obligación tributaria en estos casos. Asimismo, se cuenta con la Directriz 15 RECOPILADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN COPYRIGHT MINISTERIO DE HACIENDA 2016. SAN JOSÉ, COSTA RICA.



Interpretativa N° 20-03 y el decreto N° 37898-H, publicado en La Gaceta N°176 del 13 de setiembre del 2013. 25. ¿Con qué países existen convenios de para evitar la doble imposición y/o para suministrar información? Respuesta La información referente a convenios internacionales en materia tributaria, puede ser consultada en el siguiente enlace: http://www.hacienda.go.cr/contenido/12724-listados-y-convenios-tributarios 26. ¿Hay límites fiscales o monetarios para sacar dinero de Costa Rica? Respuesta I.



Para efectos fiscales no existen límites para sacar dinero de Costa Rica. Sin embargo, debe tomarse en cuenta que en Costa Rica existe la Ley N° 8204 denominada “Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo”, misma que regula el tema de los montos a declarar. 27. ¿Cuál es la tarifa que se debe aplicar a las remesas al exterior por el pago de dividendos a la casa matriz?



Respuesta Tratándose de sucursales, agencias y otros establecimientos permanentes de personas no domiciliadas en el país que actúen en él, el ciento por ciento (100%) de la renta disponible que se acredite o remese a la casa matriz estará sujeto al pago de un impuesto del quince por ciento (15%) sobre el indicado crédito o remesa, según corresponda. En estos casos, los representantes de sucursales, agencias o establecimientos permanentes deberán retener y pagar al Fisco, por cuenta de su casa matriz, el impuesto antes indicado. Base Legal: Artículo 19 y 59 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.
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28. ¿Hay reglas de subcapitalización en Costa Rica? Respuesta No existen reglas de subcapitalización en Costa Rica. 29. ¿Son deducibles en Costa Rica los gastos en el exterior? Respuesta De conformidad con el inciso d) del artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, N° 7092 y sus reformas, los gastos generados en el exterior no son deducibles; no obstante si se trata de gastos útiles, necesarios y pertinentes para generar la renta, sí lo son, esto según el artículo N° 8 de la citada ley. Base Legal: Artículo 8 e inciso d) del artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 30. ¿Se puede declarar y pagar por medios digitales? Respuesta Sí, la masividad de contribuyentes debe confeccionar su declaración del impuesto sobre la renta y ventas mediante la herramienta ATV (Administración Tributaria Virtual), que se ubica en nuestro sitio web www.hacienda.go.cr; tanto si se trata del régimen tradicional como del simplificado y efectuar el pago en línea del impuesto en el sitio de la entidad bancaria de preferencia o, en sus ventanillas con solo indicar el número de cédula del contribuyente. Por otro lado los obligados tributarios clasificados como grandes contribuyentes y algunos grupos de contribuyentes de la masividad, presentan su declaración y efectúan el pago del impuesto a través del sitio de Tributación Digital, para lo cual se debe domiciliar la cuenta bancaria.
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31. Al enviar ejecutivos a Costa Rica y pagárseles por su trabajo realizado ahí. ¿Hay obligación de parte de ellos de declarar impuestos? Respuesta En caso de que una persona extranjera desarrolle actividades en el territorio nacional y, obtenga ingresos de fuente costarricense, deberá declarar y pagar los impuestos correspondientes, o el pagador deberá aplicar la retención en la fuente que establece la Ley del Impuesto sobre la Renta, la cual es del 15%. El declarar o no, depende del tiempo que tenga de permanecer en el país. Si está en Costa Rica desarrollando actividades lucrativas sin que medie relación de dependencia, por un período mayor de 6 meses, deberá presentar declaraciones como persona física con actividades lucrativas, porque se considera domiciliado, de acuerdo con el artículo 5 del reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Si ha permanecido en el país por un período menor, el pagador debe efectuarle una retención del 15% sobre los pagos que le realice, por concepto de impuesto por remesas al exterior, conforme el artículo 26 de la citada ley. Ahora bien, si la persona trabaja bajo una relación laboral de dependencia, debe someterse a las leyes laborales y en consecuencia, al trato fiscal correspondiente como trabajador dependiente; de manera que el patrono deberá retenerle el porcentaje de impuesto que corresponda dependiendo del monto de sus ingresos. Es importante recordar, que con independencia del lugar de donde provenga el pago, lo que configura el hecho generador del impuesto es la generación de rentas de fuente costarricense. Base Legal: Artículos. 26 y 56 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 5 y 26 de su reglamento.
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frequently asked questions 

I am unable to attend. Can someone else use my ticket or can I get a refund? Unfortunately, tickets are non-refundable a










 








frequently asked questions - Sick 

Bis wann muss ich mich bei SICK bewerben? Eingangs lÃ¤sst sich sagen, dass eine mÃ¶glichst frÃ¼he Bewerbung immer der erfolgversprechendste Weg.










 








frequently asked questions 

WILL MY CHILD TRAVEL ALONE? WHO WILL ACCOMPANY MY CHILD? Your child will travel with his or her team. Each team consists










 








Frequently Asked Questions 

club affiliate of the Chicago Fire MLS team. Are Florida Fire ... (U10 and below) are more focused on individual player










 








Frequently Asked Questions 

wear headsets to hear the presentation translated into. Spanish. What will the worship be like? Worship at Academy #42 w










 








Frequently Asked Questions 

bioavailable and more readily used by the body than lower-quality minerals you find in most ... formulated Daily AMs &am










 








Frequently Asked Questions 

brought up to play with the Chicago Fire Academy teams. When does the season start and end? Older teams August and young










 








Frequently Asked Questions - Taylor Wessing 

qualitative Vorgaben an den Internethandel nicht genÃ¼gen (vgl. Art. 4 lit. c Vertikal-. GVO und Art. 101 Abs. 1 AEUV sowie Leitlinien Vertikal-GVO, Rn. 56).










 








Frequently Asked Questions about Foreign Private ... - Morrison Foerster 

the ability to send credible signals to the market that the company will protect ...... in U.S. dollars and trade and settle according to. U.S. market conventions.










 








Parents' Frequently Asked Questions about New York ... - p-12 - nysed 

Cada primavera, los estudiantes de todo el Estado de Nueva York realizan los exámenes de Lengua y Literatura. Inglesas (










 








Frequently Asked Questions [Preguntas Frecuentes] - Amazon Web ... 

Is FindOutFirst the best way to get emergency news? FindOutFirst is an .... Messages sent from this service are not spam










 








Representative Frequently Asked Questions - Pablo García-Lorente 

suscripción. El Kit Alarma para Hogar básico incluye: - 1 panel de control con teclado. - 2 detectores de movimiento con










 








Frequently asked questions HÃ¤ufige Fragen - Gov.uk 

12.12.2017 - A letter of consent can be written in English by the parents without being certified. The letter may state that the parents' consent to the child travelling alone or in the company of named persons, or to their being collected by named p










 








Frequently Asked Questions - GlÃ¼ckstage 2017 - Stadtgalerie Witten 

Gibt es ein Limit mit wie vielen Kassenbons ich teilnehmen kann? Nein. Es muss nur die Gesamtsumme des Tages ein Minimum von 5,00 Euro erreicht werden.










 








Frequently Asked Questions - GlÃ¼ckstage 2017 - Stadtgalerie Witten 

Wie kann ich an den GlÃ¼ckstagen teilnehmen? Einfach das Teilnahmeformular an der Informationsstelle ausfÃ¼llen - an den Tagen 3., 8., 9., 15.,16. September ...










 








Frequently asked questions on the Basel III Countercyclical Capital ... 

Principle 3: (Risk of misleading signals) Assessments of the information .... the geographic location of exposures on the banking book and the trading book be.










 








Dual Language Immersion: Frequently Asked Questions for ... 

described by the North Carolina Department of Instruction (NCDPI) as follows: ○ Two-way immersion programs: These progr










 








Costa Rica 

De forma tal que el Departamento de. Investigación de CINDE ... Se incluyen los ingresos procedentes de bienes inmuebles










 








Costa Rica 

1. Costa Rica. CINDE 2016. Todos los derechos reservados Los datos aquí ... el año contributivo el cual comienza el 1 de










 








COSTA RICA 

San José - Hotel Parque del Lago (Paseo Colón): Teatro Nacional, museo del jade, museo precolombino, mercado central. Al










 








Costa Rica 

Costa Rica. CINDE 2016. Todos los derechos reservados Los datos aquí presentados se consideran correctos al momento de s










 








Costa Rica 

United Nations General Assembly Special Session on HIV/AIDS. UNICEF. United Nations Children's Fund. VIH. Virus de Inmun










 








Costa Rica 

Costa Rica se compone de siete provincias: San José (su capital), Alajuela, Heredia, ... Estas provincias se dividen en










 








Costa Rica 

27 oct. 2015 - Maritza Chan, Ministro Consejero, Misión Permanente de Costa Rica ante ... de este año, Costa Rica llama
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